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Asunción, 12 de diciembre de 2024. 

NOTA CAC N°  977/2024 

Señor 
Dr. Agustín Encina Pérez, Director Nacional 
Dirección Nacional de Contrataciones Públicas (DNCP) 
Presente:    

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en referencia al llamado a LICITACIÓN 
PÚBLICA NACIONAL N° 01/2024 “CONSTRUCCIÓN Y REPARACIÓN DE LA 
INFRAESTRUCTURA EN 43 COLEGIOS TÉCNICOS” PLURIANUAL – ID N° 443470, 
en el marco del proyecto “Mejoramiento de la infraestructura y equipamiento de colegios 
técnicos de educación media del sector oficial, a nivel país”, a fin de responder las 
observaciones del verificador: 
 

1. Se observa que el acta de apertura, cargada en la etapa de convocatoria, no esta 
firmada por los funcionarios responsables de presidir el acto. Además, se 
visualiza que en el informe de evaluación se anexo las observaciones realizadas 
por el oferente, las mismas [el anexo] no se observa en el acta de apertura. 

 
Respuesta: Al respecto, se informa que a través de la NOTA CAC N° 711/2024  de fecha 
11 de octubre de 2024, expediente de mesa de entrada DNCP Nº 12245, se informó cuanto 
sigue: “que al momento de celebración del acto de apertura de ofertas el SICP no permitía a los 
funcionarios intervinientes introducir texto en el campo de “Funcionarios que participan del acto”, 
así como tampoco permitía redactar las observaciones realizadas por oferentes, por ello los 
funcionarios de la convocante que participaron del acto fueron incluidos en el apartado “Preside el 
acto por parte de la convocante” y las observaciones han sido plasmadas en una un anexo que 
acompaña al acta de apertura. Así también, se han generado inconvenientes al momento de 
comunicar al acta de apertura, por lo que se adjunta a la presente Nota y se solicita su publicación 
en el Portal”. Se adjunta NOTA CAC N° 711/2024 y el Acta de Apertura. 
 

2. Considerando el acta de apertura y la información proveída en el informe de 
evaluación, se observa que para el oferente Consorcio MEC, la garantía de 
mantenimiento de ofertas no cubriría el monto total ofertado. 

 
Respuesta: Sobre el punto el Comité de Evaluación se expidió en el Acta Complementaria 

de fecha 12/12/2024 que se adjunta. 
 

3. Solicitamos a la convocante verifique el apartado, "Detalles" para visualizar las 
observaciones realizadas a cada proveedor. 

 
Respuesta: Al respecto, el Comité de Evaluación a realizado las correcciones 

correspondientes conforme plasma en el informe de evaluación complementario de 
fecha 12/12/2024 y la Resolución UEPP N° 515/2024 que se adjunta. 
Consecuentemente, se han vuelto a cargar los montos adjudicados por Lote y 
Grupo según corresponde. Es importante aclarar que esta Convocante no puede 

mailto:uoc.uepp@mec.gov.py


 
 
 
Misión: Somos la institución rectora que formula y ejecuta la política educativa permitiendo el desarrollo personal, social, 
económico y cultural de la población.    
 
 

Elaborado por: Hugo Larrosa   Verificado por: Laura Sandoval 
Visión: Institución rectora del sistema educativo nacional, transparente, con gestión participativa, eficaz y 
eficiente. 
 

Coordinación de Adquisiciones y Contrataciones - UEPP – Gral. Díaz y Hernandarias – Edificio Natura. Tel. 
N° (595 - 21) 452.380/2. Correo: uoc.uepp@mec.gov.py 
 

visualizar los montos totales por grupo ni por lote ni el total de la adjudicación 
cargada en el SICP, dado que el sistema no realiza la sumatoria, por lo cual no es 
posible verificar si el sistema realiza las multiplicaciones y redondeos de la misma 
manera que esta Convocante.  

 

 
 
Respuesta:  Al respecto, se reitera la siguiente aclaración: “a través de la Nota CAC N° 
559/2024 de fecha 23/08/2024 se ha informado lo siguiente: “los planos de las obras a ser ejecutadas 
cuentan con el comprobante de mesa de entrada de las municipalidades respectivas, las cuales se 
encuentran adjuntas a la presente nota. Asimismo, se ha establecido en el Pliego de Bases y 
Condiciones cuanto sigue: “Las órdenes de servicio serán emitidas una vez obtenidas las 
aprobaciones municipales respectivas, las cuales ya cuentan con mesa de entrada de los municipios. 
Dichas aprobaciones serán proveídas por la Coordinación de Proyectos de Infraestructura”, 
conforme a dicha nota aclaratoria y lo establecido en el PBC, la presente convocatoria fue difundida, 
por lo que solicitamos nuevamente la difusión de la presente adjudicación”. 
 
   Sin otro particular, me despido atentamente. 
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